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D-IARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

RÉALES ORDENES
SImSECRETARíA.

DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
SU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del teniente general D. José Sánchez
Gómez, Presidente de la terc61:a sección de esa Junta Consul- ,
tiva, al primer teniente de Infnntería D. Pedro .Sánchez Prat,.
destInado actualmente en el regimiento de Zaragoza núm.12.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1899.

.......
SECCIÓN DE CABALLERÍA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ql16 V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha 26 de junio próximo pa
sado, promovida por el teniente coronel de Caballería, en SI'
tuación de excedente en esta región, D. Francisco Serrano
Domíngúez, Duque de la Torre, en súplica de que se le con
cedan seis meses de licencia para Irún, Lóndres y Nueva
York (Estados Unidos), el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la gracia que solicita, con arreglo á la real orden cir
cular de 16 de marzo de 1885 (C' L. núm. 132).

De orden de S. M.. lo digo á V. E. para su oonocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señal' Capitán general de Castilla la Nueva.
Señal' Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que y. E.
dió cuenta á este.Ministerio en 30 del mes de junio último,
yen su virtud declarar apto para el ascenso, criando por an
tigüedad le corresponda, al ~pjtá.n de la escala activa del
arma de Infantería D. Jqsé Fernández Caballero, por reunir
las condiciones que determina el arto 6.0 del reglamento de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V."". muchos años. Ma
drid 4 de jullo de 1899.

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el teniente
general D. José Sánchez Gómez, Presidente de la tercera sec
ción de esa Junta Consultiva, la Reina Regente del Reino, en
nombre desu Augusto Hijo el ,Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que cese en el cargo de su ayudante de campo el co
mandante de Infantería D. Evaristo Mejía y Cárdenas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
filles correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y octava regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. .sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 22 de junio próximo pasado, pro
movida por el comandante de la escala de reserva de Caba
lleria D. Fernando d0 Cárdenas y Uriarte, en solicitud de cua-

- • - tro meses de licencia para Guipúzcoa, Santander, Córdoba y
SECCIÓN DE INFANTERÍA Francia, el Rey (q. D. g.), y. en su nombre la Reina Regente

. del Reino, ha tenido á bien conceder tel interesado la gracia
CLASIFICACIONES que solicita, con arreglo á h\ real orden de 16 de marzo de.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de 11885 (C. h núm. 132). .
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar la l De real orden lQ digo á V. E. para sU conocimiento y
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SECCIÓN DE ARTILLERíA
ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por el
parque de Zaragoza se entreguen al general de brigada Don
Manuel Ruiz Rañoy, cuatro mosquetones Remigton y 200 car
tuchos, previa la presentación de la carta de pago que acredi~

te haber ingresado en la Delegapión de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad que á los efectos indicados asigne la
junta económica del referido parque, y con cargo al capUu~
lo 2.0 adicional del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899. '

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción tomada por V. E. al ordenar el transporte de 200 fusi
les Mauser, modelo 1893, desde el parque de Artillería de
Cádiz al de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. 81'.: En analogía con 10 dispuesto en la regla 9.11

del arto 3.0 de la real orden de 24 de noviembre último
(D. O. núm. 263), respecto á los maestros armeros, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el maestro sillero' guarnicionero,
repatriado, del disuelto regimiento Caballería de Pizarra, Fé·
lix Lluel Moreno, pase á prestar sus servicios á la Maestranza
de Artillería de Sevilla, ínterin obtiene colocación en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

DESTINOS

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CUEltrOS DE SE:RVICIOS ESPECIALES
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cureada por'V'. E.
en 29 de marzo último, promovida por el capitán de Infan
tería D. Manuel Lillo y Roca, en súplica de abono de las pen
siones correspondientes á los meses de noviembre y diciem
bre últimos de la cruz de primera clase de María Cristina, de
que está en posesión, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
se haga al recurrente la reclamación de las pensiones de re.
fel'enoia por la CoroisiólJ, liqUidadol'l1 del cuel'po Ó clase del

, POLAVIEJA
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

&lñor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAY;IEJA

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV. E. remitió
{¡, 'este Jlrfinisterio ,con fecha 22 de junio próximo pasado, pro
movida por el primer teniente del regimiento Cazadores de
Villarrobledo, 23.o de Caballería, D. José Pinzón del Río, en
súplica de que se le conceda pasar á situación de reemplazo
por el término de un año, con residencia en Linares (Jaén)
y Ronda (Málaga), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesa
do In gracia que solicita, con aneglo á la real orden circular
de 18 de ertero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y .efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

SEñor Ordenador de pagos de GueITa.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
t3S~ Ministerio con fecha 22 de junio próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de la escala de reserva de
Caballeria D. José Fernández Canel, en solicitud de cuatro
meses de licencia para Sagua 1& Grande (isla de Cuba), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reiuo,'
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solici
ta, con arreglo á la real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo á V. E. parl'l. ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

Señor Capih\n general de CaE'tilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

.... +-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
a este Ministerio' con su escrito fecha 22 de junio próximo
pasado, promovida por el primer teniente del regimiento
Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Caballería, D. Angel Egea
Mesonero, en súplica de que se le conceda pasar á situación
<le reemplazo por el término de un año, con residencia en
esta corte y Peñaranda de Brac~monte (Salamanca), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, con
arreglo á la real orden circular de 18 de enero de 1892
(C. L. nÚm. 25).

De orden de S. M.lo dig?,á V. E. para su conocimiento
y e-iectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.
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disuelto ejército de Cuba que le hubiere hecho el de los suelo
dos correspondientes á los mismo~ meses, mediante adicio
nal al ejercicio correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial! guarde á. V. E. muchos años. Ma
drId 3 de julio de 189f>.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

DESTINOS

Excmo~ Sr.: Apr<?bando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerioen su e~crito de 3 del mes actual, el Rey (q. D. g.),

. y. en ~u nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
dispoper que elcoronel de ese instituto en situación de ex
cedente en la prÍmera región, D. Eduardo Recas Risareli, pase
á encargarse, en comisión, del mando del séptimo tercio,
ínterin se aprueba la propuesta de destinos del prellente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta regiones.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio en 24 de mayo próximo pasado, promovida.
por el sargento que fué de movilizados de Cuba Félix Salazar
Font, en súplica de abono de las 200 pesetas que como repa·
triado le corresponden y no ha percibido, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que lIe abonen al recurrente, á cuenta de sus habe
res, lás 200 pesetas que como repatriado solicita.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenadox de ;pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistEt de la instan'CÍa promovida por el
primer teniente que fué de mo.ilizados de Cuba D. Pedro
Cobos Ruiz, en súplica de abono de dos pagas de navegación
Aque cree tener derecho como repatriado de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición del recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

'pOLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

TRANSPOR'tl!JS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia gue V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de abril próximo pasa.do, promovida
por José Ruiz de la Cuesta, en súplica de abono de pasaje por
cuenta del Estado, para regresar á Cuba como sargento mo
vilizado que fué del batallón Voluntarios de Panda, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del'Reino, te
niendo en cuenta que el recurrente es licenciado absoluto,
se ha servido desestimar su petición, por carecer de derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3
de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
SECCIÓN' DE ADMINIS'l'BACIÓN UILI'l'AR

CRUCES

Oircular. Excmo. Sr.: EIRey(q.D.g.),yensunombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que los 21
caballeros pensionados con la cruz sencilla de San Hermene·
gildo, que residian en los distritos de Ultramar, y que por
efecto de la última campaña han regresado á la Peninsula~

perciban el importe de su pensión correspondiente á los me
ses de abril, mayo y el actual, al respecto de lo que se abona
á los demás caballeros, con aplicación al cap. 13, articulo
único del presupuesto vigente; yen cuanto á los meses an
teriores del año económico actual de que se encuentren en
descubierto, deberán ser reclamados y acreditados por las 00
misiones liquidadoras de las intendencias ó subintendenciaS\
respectivamente, con aplicación á los créditos extraordina
rios de las campañas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor•••••

GASTOS DE ESCRI'l'ORIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 24 de
mayo último, solicitando se asigne gratificación para gastos
de material de la secretaria y habilitación de esa dep&nden
cia, durante los tres últimos meses del año económico ac
tual, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido copeeder la gratificación mensual de
100 pesetas para tal concepto, con aplicación al cap. 12, ar
ticulo único del presupuesto vigente de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. paxa su cono'Oimiento y
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demás efectlls. Dios guarde á V. E. muehos años. ~adrid
30 de junio de 1899. •

POLAVIEJA

Señor General jefe de la Comisión liquidadora de las Sub·
inspecciones de Ultramar.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado :por el ~ll:rgento

,(lel regimiento Infanteria de España núm. 46, José Martínez
'Enrique, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 26
de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el abono
de li gratificacióh de continuación en filas, devengada des·
de l,o'de octubre de 1896, fecha de su ascenso á su actual
empleo~ con la bonificación que determina la real orden de
t6 de febrero de 1891 (C. L. núm. 59), para los sargentos que
¡servían en illtramar d't>Eid.1:l 1.0 de abril de 1897, que entró en
.el quinto año de servicio actlvo. Es aEfmismo la voluntad de
'S. M., que el citádó regimiento produzca 15. correspondiente
reclamación de los expresados devengos en la forma regla.
mentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. DIos guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador dé p'fi~05 dé (fuétl'a.

Excmo. Sr.: En yistá de lo solicitado por el escribiente
:provisional del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con
destino en 68tl OrdclllHlión ne pagos, D. Roque Rodríguez Flo
res, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 10 de
feb'l'(3ro ú.ltimo; y ltsultando que el interesado disfrutó licp-n
cia asu l'egrBSO de Ultramar, en los melSes de septir.mbl'e, oc
tubre, noviembre y diciembre de 1897, el Rey (q. D. g.j, y
en su n:m:tlbre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien
oCo~aerle el abono de ffi diferencia de la gratificación de
22<~iO pesetlffl mensuales, que como de continuación en filas
"tiene percibidaa al premio de primer,perlodo de reenganche
qm' ha deveng.a.do como sargento, desde LO de abril á fin de
julio de 1897, en el regimiento Infanteria de Canarias nú
mero 42, el del citado premio del primer periodo que deven
gó en agosto del mismo año y de enero á mayo, ambos in
c1Uflive, de 1898, en el regimiento Infantería de Castilla nú
mero 16, y el del perteneciente al mes de junio siguiente,
en el regimiento Infanteria Reserva de Madrid núm. 72. Es
asimismo la voluntad de S. M., que los expresados cuerpos
formulen las correspondientes reclamaciones en adicionales
á los ejercicios cerrados respectivos, cuyo importe se com
prenderá, después de liquidadas, "en los efectos del apartado
e del arto 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo °á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. !Dios 'guarde á 'V. E. in'uchós 'años. Ma
drid 3 de julio de 189-9.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de GUel1ra.

Señor Ca<pitán igen1n!al de laptimel'a 'l:'egi(jn.

~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 de marzo último, promovida por el Ca
pitán de la disuelta Comandancia de Remedios de la isla de
Cuba, agregado á la de Tarl'ago~a, de ese instituto, para el
percibo de haberes, D. BIas Olivella Font, en suplica de abo·
no de la diferencia del sueldo de su empleo al comandante
de ejército, que le fué concedido por real orden de 14 de di·
ciembre del año próximo pasado (D. O. núm. ~), á. pl);l'~

del 1.0 de abril anterior, desde esta última fecha y á razón
del sueldo de Ultramar, Mi como también el de la expresada
diferencia en las dos pagas de navegación que percibió al em·
barcar en Cienfuegos, pertenecientes á los meses de febrero
y marzo del año actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so·
licitado por el recurrente y disponer que las corrres;pondien.
tes reclamaciones se hagan por la Comisión liquidadora· del
Cuerpo ó clase del disuelto ejército de Cuba, que hizo la
de los sueldos respectivos en los mismos meses, en la form:a
reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E.inuchos años.. Madrid
3 de julio de 1899. . 'o .\

POLAVIEJA.
~ ... ; ~'.;;,

Señor Director general de la GUU1· r
'· C"1

_úla IVI.

SeñOl'eslInsPT:.ctor de, ~a C~misión liquidadora de la Caja~
nera 0" tr J °f d 1 C .. , l' 'd d d 1;.
T _d \JI amar, e e e a OmISlOl1 IqUl a ora e.w.
.ihtendencia militar de la isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE SA~IDAD UÍLITAR

ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este :anniste..
río por el veterinario civil, vecino de Burgos, calle de la C~.

heza mimo 1, 2.°, D. Julián Rodríguez, en sÚJ?lica de <lile Se
prohiba al veterinario segundo del tercer regimiento monta.
do de Artilleda D. Custodio Don:íiriguez,tener estableci.
miento pdbiico de herrado,el Rey (q. 'D. g.), Y en su nom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
a la petición del recurrente, recordando el e:ll:tricto cumpU.
miento del arto 25 del cuerpo de Veterinaria Militar de·13 de
febrero de 1897 (C. L. l1úm 24).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Diós guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

R]jEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 9 de junio próximo pasado, promovida por el
ayudante primero de la Brigada Sanitaria, con destino en la
sexta compañia, D. José Camargo Ruiz, en súplica de que se

·le conceda pasar á situación de reemplazo, con residencia en
Bilbao, á fin de poder atender al restablecimiento de sU sa.
lud, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido abien ~ccederá lo ~oli?~t{ld? g~r .l1: :.J.:~9,~.
rrente, con arreglo á lo dIspuesto en la real orden cncular
'cie H3 4eenerode 1.892 (C. L. núm. 25). . " . .

Thl t.l'l:t !&S. M. 110 <»gó "l¡t Y. ';ID. pttrll. lIú 'ijetbOOiliii:e"fito V
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POLAVIEJA

POLAVIEJ.A.

PaLAVIEJA

Señor Presiden+:" del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo cou lo informado por ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendi
dos en la siguiente relación, que empieza con Ignacio Mari
món Ol'obitg y" Magdalena Boleda Sambola, y termina con
Pedro Torres Carcelén y Maria Guardiola Tomás, por los eon
ceptos que en la misma se indican, las pensiones anuales
que se le señalan como comprendidos en las 'leyes ó regla
mentos que se expresan. Dichas pensiones deberán satisfa
cerse á los interesados por lal\! Delegaciones de Hacienda de
las provincias que se mencionan en la susodicha relación
desde las fechas que se consignan; en la inteligencia de que
los padres de los causantes disfrutaran del beneficio en co
participación y sin necesidad de nueva declaración en favor
del que sobreviva, y a las viudas mientras conSCl'ven su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para SU tl~)llocilUien:co y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de julio de 1899.

S'eñor Capitán general del Norte.

Señal' Presiden~e del Consejo Supremo de Guerr,~ y Marina..

~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'Ína.

de las segundas nupcias y huérfana, respectivamente, del
coronel graduado, teniente coronel de ejército, capitán de la
Guardia Civil, retirado, D. José Lorente y Ortigosa; la cual
pensión le abonará á las interesadas en la Paga~uria de l.a
Junta de Clases Pasivas, desde el 9 de febrero na 1898, SI
guiente dia al del fal1eci:tlliento del causante, por partes igua
les é interin conserven RUS respectivos estados de viudez y sol·
teria; acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento ,la
parte de la que cesare, en la que conserve la apti~u~ legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g:), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de junio pró.
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Tomasa Medi
na Basterra, viuda del teniente coronel graduado, capitán de
Infantería, retirado con sueldo de comandante, D. Victoria
no Irujo y Garra, la pensión del Montepío Militar de
1.100 pesetas anuales á que tiene derecho como comprendi
da en la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nÚm. 278); 1ft cual
pensión 8e abonará á la interesada en la Administración es
pecial de Hacienda de la provincia de Navarra, desde el 7 de
marzo próximo pasado, siguiente día al del fallecimiento del
causante, é ínterin conserve su actual estado; habiendo r~

suelto á la vez S.lVI., que se manifieste á la 'misma interesada;.
que carece de derecho á la pensión del Tesoro que ha soliG;~

tado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~óy d~..

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añop.,. .M:adr{~

~ de julio de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

-.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de junio próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Oasimira L6paz
Monja, en participación con su entenada D.· Rosalia Laranta

Jarrin, la pensión anual de 1.350 ;pes?tas tÍ que ti~nen ~ere~ Sefi'::l.'ell Oapit~es generales deJa pri~era, ~e~cera, cua~ta)
cho con arreglo ala ley de 25 de JunlO de 18?4¡ cZ~W. Y¡U~'d-l quinta, sexta~ séptimar.y oCltava l'égmueil e Islas Balear.es,

Señor Capitán general de Al'agón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo determinado en el real de·
creta de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 23 de junio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que D.· Petroni1a Jilguera y Durán,
viuda del general de división D. José Martitegui y Pérez de
Santa Maria, cese, desde 1.0 de enero del año actual, previa
liquidación, en el goce de la bonificación de 833'33 pesetas
anuales que le fué señalada sobre las Cajas de Cuba, por real
orden de 26 de junio de 1897 (D. O. núm. 141); continuando,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
el abono de la pensión anual de 2.500 que obtuvo por la
misma real orden citada. .

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Séñores Capitanes generales de la tercera y sexta regiones y
Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE roSTICIA y DEREC:S:O~ PAS~VOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 22 de junio próximo pasado, promovida por
el coronel de la Guardia Civil, retirado, D. 'José Pagliery y

'Soler, en súplica de licencia para la isla de Cuba y Ef'tados
Unidos á fin de evacuar asuntos de familia, el Rey (q. D. g.),
Y en su'nombre la Reina Regente del Rei~o, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado; debIendo dar éste cono
cimiento al Ministro de Hacienda del dia que sale de Espa
ña, punto á donde se dirije, haber mensual que disfruta y
caja por donde lo percibe, justificando :p1ensúalmeJite su
existencia y aptitud legal ante el representante ó agente con
sular de España en el punto donde resida, con arreglo á lo
dispuesto en la instrucción de 27 de septiembre de 1870, dic
tada por el Ministerio de Hacienda para la aplicáción del de
creto de 9 de julio de 1869.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ti V. E .. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899. . .

PaLAVIEJA



:Relaci6n que le cita
O)
Q),.

l'l;ov:J:noloal'ueb10

1ll:IIDlIlJOU PlI LO'.Il Ill·~lI:l1U},DOll

AñoMe.

J'JIOJil},
lll¡q QUj ,nu lIMPIIIU.n

Jlt J.llONO IDe1er&Cién de g ..cienda de
DJI LA 1'IINSrÓlt' 1& provincia en que ae le.. 1======--"""

eonsi¡n& el pago
Dia

LeY98
í> regl..mentos

que se
les Il,pl1clHl.

1'1lI1'SIÓlI'
ANUAL QUlI

Sl: LllS
OONOllDll

PesetM ICta.

EMPLEOS Y NOll:]¡Rll:8 DE LOS CAU8ANTE8
l"~~CG

crin 101
(ial.tllióliltes

llOMBRES DE LOS INTEREllADOS

-,-----'--1 1--------

182 50 15 julio 189!} . o.
182 50 8 julio 1860 ., ..

273 75 15 julio 1896 .•.

182 50 Idern . • . . .. . ..
273 75 '8 julio 1860 •.••

182 50 15 julio 18116 ...
182 50 8 julio 1860 ....

182 50 15 julio :1,896 .,

1821 50 IdElm ••..•••

182 50 Jdem .•.•.•...

Cl'

e:""',O

~o

$
51 mayo .. o'11&1l8n.. ad:l1joz ¡Yillafranea de los BirlOS ••• 'IBadajO~'
l). ídem. . •. 18:98 'P"l;euC}!,a ••...•....... Fuentes de Nava.•. PalenCIa.

lS>lnovbl'e... 1&97 'Pagadllría de la Juntal
t M CI-a'1It86 Pasivllo'3 ••• Almeni'r •.•..••••. Lérid&.

2~'1d1.ciembre 1l8:981lMl1'l'cil.lo. . . • . . . • . . . • •. J ulllilla ro " Murcis..

10 If~brero • '1 181191 Burcelona.•.. , Verdu... ._.•..•.•. Barcelona.
12 ll,arzo .•. 181l1l Bnrg•.os .............•. Sara de l08J:nfantes Burgos.
15 julio..• o' lBIlS\Pllgadllría. 'de l~ Junta .

I de Clases Pmnvus •. , Bahent ....•... , .• Lénda.

11lIagosto .•. 18118 HI1~ca ........•.•... ('an·p.o.........••. HUef!Cllo.
10 Ill(jpbre ... 18118 Soria .... , ...••..•.. Coor.rej05.•....... Soria.

8'marzo . o' l81l\), Badajoz ViIIllJIueva de la Serena Badajoz.
1.° ídem 1BIl.\l Baleares ..•...•..•.• Petra•.••...•.•.. , Baleares.

8 ídem 181l\) Palencia o :?:aen(es de yaltlepm .•.••• Palencia.

15febrero • 189lJ. Burgo!'! 'Oomejos ..•..•.•.• :Burgos.
4 sepbl'e •.. 18\J.S\Plj.gad~lfíade lt~ Junta·¡ de Clases PaSIvas Pre1xeroo .•.••..•• Lértda.

50tldem .•...••.•. 1 7¡ldlcietobreI189ardem o Caneján IUem.
50<Ide.m . . . . •. . . . . 21 marzo. •• 1899 GQrUÍia , ..•... {}ou.zar .........•. Coruña.
50 ldero: 11.0 emro 1899 Tarragona °Reus Tarragona.

50115 julio 1896 .•.

50ndero .•••..••..
50 Idero .•...••••.
50;8 julio 1860 . .,.

ígnAclo Marimón Orobitg y Magda~ o
lena Boleda Salllbola•.........•. lpadrl?S 'ISOlrladO, José Marimón Boleda .

:Maria Moreno Moreno.•....•...•.. Mll.dr~ vinda.. ¡dem, Nicolás Blanco Moreno '"
llateo Mitjana Llahi y Martina Ribó¿ t-._ ••

Celomes ........•..... o, 5P ll¡dres.•.••. Ca""" J{)sé MItJuna Ribó... .. . .
Francisco Pons Peiret y Jose'Pil. Vi-

daller Lacambra.. . o.....•. o.•. IJem •..•... SoldRdo, José Pone VidalJer .
Pedro Pablo Laguna.•.•.... : ..... Padre....••• Cabo, Marcelino Pablo Mufio'IJ.....•.
Xanuel Rodríguez :Yloraga y Carmen

Puerto Marin.................• , Padre:¡¡. o..•. Soldado, Lorenzo Rodrfgm~zPuerto .
Matíae Roselló 13arce16 P¡¡,dre kiem, Bartolomé Roselló Maimó .
.José Rebollar SállCh~ y Felipe. G.ar- .

cía Aa$olín Padres ldem, Agustín Rebollar Garcia ..•....
~caría'&Ruiz .M:ariínez é Inés Már· .

tínez G{lmez..•...........•..... 'Idem ....••. ldero, Francisco Ruiz Martinezo. .• ..
Antonio 8erret Benet y María Boschlld&m ..•.••. Iuero, Juan Siarret Bosch.•.•.......

Ju~:b~~~;¿~'B~~~;i~';; Fr"a;;¿~~~
MMánCOmb"Jie...•..•.•..•. '" ldem •..•... ldem, Juan Elandarán Medán 'l' 182

J'ulttUt Sooane Corral ......•.••.... 'Madre viuéla. ldem, Mauuel Méndez Seoane :. .. . 182
Anl,\ 8ugrafies BalaR.. o" o•.•.•.... ldem••..... ldem, Juan F.erré Sugrafies o•• . 182
Antonio Sabido Rodríguez y María
: de.I ..Ampar? Sequera ~eroji-L 'Padree Idem, Man..uel Sabido Sequ.e~$", , 182
~UlIIno &vIlla de CelIf' .•. o...•.. Padre•••.... room, Manano Sevilla ALano..... .• 1~2
Miguel ToráPtlldo •.......•.••... Idem ...••.. luem, Miguel To-rá Tomás........... 182

Pedro T'Ürr.es CarcelédJ. y Maria Guar-
dioia Tomás...........•....... Padres....•. ldem, G:uillermo Torr~ GUlJa'di.olll ... 1 182

__________________~ ..!.. ,~.__ I I I I I 1 JI I
* e t 4L * :

Iilikirid 3'4e jnYo de 18\}{}. POL.A:.VIEil.A.

~

9'

J
~
~

~



67

RETIROS
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 4

de enero último y p,¡omovida por el teniente coronel de In
fanteria retirado D. Antonio Méndez y Hurtado, que disfruta
ba el retiro con el aumento de peso fuerte por escudo, según
real orden de 16 de octubre de 1890 (D. O. núm. 232), en
súplica de que se le abone el sueldo de retiro por la Delega
ción de Hacienda de Málaga, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa·
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de
junio próximo pasado y con sujeción á lo dispuesto en el
real decreto de 4 de abril de este año (C. L. núm. 67), ha
tenido á bien resolver que se abone al interesaao el haber
mensual de 720 pesetas por las cajas del Ministerio de Ul
'bramar, desde la fecha en que acredite, mediante el cese co
rrespondiente, haber dejado de percibirlo por las cajas de la
isla de Cuba y hasta fin de diciembre del año último única
mente; concediéndole, en vía de revisión, los 90 céntimos del
sueldo que en la fecha del retiro disfrutaba la cl~ de éoman·
dantes, ó sean 360 pesetas mensuales, que deberán satisfacér·
sele, por la ])elegación de Hacienda dé Málaga, desde 1.ó de
enero último y que le corresponden por sus años de servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ca~Mn ge-Eleral de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. &.:El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo infoxmado por el
Consejo Supremo de Guexra y Marina en 13 de-junio próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento de haber provisional que se hizo al comandante
de InfaJatería D. Énrique Ceballos y Fernández, al concederle
el retiro para Barcelona, según real orden de 23 de marzo úl·
timo (D. O. núm. 67), asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 375 peset~s mensuales que por sus
años de servicios le corresponden; en la inteligencia de que
queda sin efecto, por virtud del real decreto de 4 de abril
último (C. L. núm. 67), la bonificación del tercio que por
haber servido en Ultramar tenía asignada en aquella sobe
rana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899. .

POLAVIEJA .

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Constlj~'&up:remo de Guerra y Marina.

E:X;cmo. $r.: Vista lit insti:mCia. promovida en 15 de
abril últirilo pór"el comandante de Infantería retirado Don
I\o$en,dó Alvarez Pereira, resiélente en Santiago (Coruñ:a), qüe
disfrutaba el retiro con el aumento de peso fuerte por escudo
segun real orden de 23 de mayo de 1889, en s\lplica de que
se le abone el sueldo de retiro que le corl'esponde por la Pa
¡aanda de la Junta de Clases Pasivas, el Rey (q. b. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo

informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14'
del mes de junio próximo pasado, y con sujeción á lo dis
puesto en el real decreto de 4 de abril último (O. L. núm. 67),
ha tenido á bien concederle en vía de revisión los 90 cénti·
mos del sueldo qlie en la fecha de su retiro disfrutaba la
clase de comandantes, ó sean 360 pesetas mensuales, que de·
berán de satisfacérsele, por la expresada pagaduria, desde

, 1.0 de enero último y que le corresponden por sus años de
servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Séñor Presidente del Consejo Supremo de Gueri/!' y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instanein cursada por V. E. en 19'
de enero de este s.ño J promovida por el capitán de Infan
tecla retirado D. Manuel Jusué y Artucoz, que disfrutaba
el retiro con el aumento de peso fuerte por escudo, según
orden del gohierno de 17 de septiembre de 1873, en súplica
de que se le abone el sueldo de retiro por la Administración·
especial de Hacienda de Navarra, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Conaejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de;
junio próximo pasado, y con sujeción á lo dispuesto en el
real decreto de 4 de abril último (C. L. núm. 67), ha tenido
á bien resolver que se abone al interesado el haber mensual
de 450 pesetas, por la caja del Ministerio de Ultramar hasta
fin de diciembre del.año último, únicamente desde la fecha.
en que acredite, mediante el cese correspondIente, haber deja-'
do de percibirlo por las cajas de la isla de Cuba; concedién·
dole, en v~a de revisión, el sueldo de 225 pesetas memma
les, que deberá satisfacérsele por la referida Administración
especial de Hacienda de Navarra desde 1.0 de enero de este
.año y que le corresponde por su empleo y años de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

8efior Capitán general del Norte.

S~ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuer.ll0 con, lo illformado por el
CongelO Supremo de Guerra y MariJ;1/l. en 20 de junio :próxi.
mo pasado, ha tenido á bien confirmar en definitiva, el
seña¡\am.iento 'de ltQ,ber pro.visional que ilobre la Delegación
d.e HacienQ..a de ~W~os se ~zo al c¡¡,pitán de Infantería Dop
Eleuterio Pérez Martín, al concederle el re1¡iro por la real
orden de 17 de febrero último (D. O. núm. 38), asignandolé
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponde!l;
en la inteligenoia de que queda Ein efecto la bonificación
del tercio que por haber servido enUltramar se asignó al inte
resado en la citada real ordal,l, en virtud de lo dispuesto en
el real decreto de 4 de abril último (C. L. núm. 67).

De real orden 10 di@o á V. E. para ¡;¡u conocimiento y de·
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm. 1, Julián Galochino Barrera, natural de
Zaragoza, y result..'tndo del dictamen emitidu por la reunión
médica afecta á ]a. tercera Sección de la Junt..'t Consultiva de
Guerra, que el inter@sado ha recobrado la utilida.d para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de junio pró
ximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta y
disponer que dicho individuo cese en el percibo de haberes
como expectante á retiro, expidiéndoselela licencia absolu
ta, si bien se le declara con preferente derecho para ocupar
los destinos á que se con~ae el arto 9.0 de la ley de 8 de julio
de 1860, en el que se ha.lla comprendido, conservando fuera
de filas la pensión de 7'50 pesetas al mes correspondiente á
una cruz del Mérito Militar que posee de carácter vitalicio,
que habrá de satisfacé:rsele por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza desde que cese de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. partí!. BU conocimiento y
demás efectos. Dios.gllarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExcmO, Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Manuel Ramírez Arjona, natural de la Alameda
(Córdoba), y resultando del dictamen emitido por la reunión
médica afecta á la tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra, que el intere!ado ha recobrado la utilidad para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su no:rp.bl'e la
Reina Regente del Reino, de acuerdo Gon lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 de junio pró
.ximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta y
díBponer que dicho individuo cescr en el percibo de haberes
como expectanw á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta
si bien se le declara con preferente derech<> para ocupar los
destinos á que se contrae el arto 9. o de la ley de 8 de julio
de 1860, en el que se halla comprendido.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de AndalübÍrt.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariila.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm.l, Antonio Marión Isarre, natural de Apies
(Huasca), y resultando del dictamen emitido por la reunión

médica afecta á la 3.11 Sección de la Junta Consultiva de Gue
rra, que el interesado ha recobrado la utilidad para el serviCio
de las armas, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina-Re~

gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 13 de junio próximo pasa·
do, se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer que
dicho individuo cese en el percibo de haberes como expec"
tante á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se
le declara con preferente derecho para ocupar los destinos á
que se contrae elart. 9. 0 de la ley de 8 de julio de 1860, en:
el que se halla comprendido, conservan'do fuera' de filas la
pensión de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz delMé
rito Militar que posee de caracter vitalicio, la que habrá' de
satisfacérsele por Delegación de Hacienda de Huesca;

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ . Madrid
3 de julio de 1899.' .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Con-sejoSuprem~de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in.
útil, formulada afavor del soldado del batallón provisional
de1a Habana núm. 1, Pedro Labaca Cataviola, y resultando
comprobado SU estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con'
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
13 de junio próximo pasado, se ha servido conceder al inte
resado el retiro para Fago (Huesca), con sujeción á los al'·
ticulos 1.0 y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole
el haber mensual de 22'50 pesetas y conservando fuera de
:filas la penlilión de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz
del Mérito Militar de qtle se halla en posesiólli ambas canti.
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dades, ó sea la total de 30 pesetas, habrá de satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, á partir de la
fecha en que cese de percibir haberes como expectante á
retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ].LaudO.
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo dl;} G:q.erra y Marinl:.\.

E;x¡cmo.Sr.~ En vista de ia propuesta de retiro por in
ütil, formula.da á fuvor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm. 1; Esteban García Bravo, ul:1-tural de Ville
na (Alicante)l y i'esuitai:1do dei dictamen emitido poi' 1¡¡, re
unión tuedica, afecta á la tercera Sección de la Junta Consul
tiva de Guena¡ q1J~ el interesado ha recobrado la utilidad
~;'ra é18ervicio de las armas, el Rey eq. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, d.e acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 de junio
próximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta y
disponer q'ue dicho individuo cese en el percibo de haberes
como expectante á retiro, expidiéndosele la licencia absolu
ta, si bien se le dee}ara con preferente derecho para ocupar los
tlestinos á que se contrae el arl. 9.o de la ley de 8 de julio de
1860, en el que se halla eomprendido, conservando fuera de
filas la pensión de 7'50 pesetas, correspondientes á una cruz
del Mérito M:i:J.itárque posee de carácter vitalicio, la que
habrá de satiáfacérsele por la Delegación de Hacienda de
Alicante.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

má!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~.-

SECCIÓN l/E INfJTIHrCO¡ÓN '2' REOLUTAMIENTO

ACADEMIAS Y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Ramón Santos Ribé, segundo teniente de la escala de re
serva retribuida del arma de Infanteria, con destino en la
Zona de Tarragona núm. 33, en solicitud de que ee le con
ceda, como gracia especial, ingreso como alumno en la Aca
demia de Infantería sin previo examen de ingreso, el Rey
eq. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición del interesado con arreglo alo
prevenido @n los arts. 54 y 93 del reglamento orgánico de
la.s Academias militares, aprobado por real decreto de 27 de
ootubre de 1897 (C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Madrid
3 de julio de 1899.

PO!,AVIEJA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro:tt\.(n;;~a por
D. José Labeira Garcés, segundo teniente de la escala de re-
serva de Infantería con destino en el primer batallón del re
gimiento Infantería de Luchanl1 núm. 28, en súplica de que
se le conceda plaza de alumno en la Academia de Infantería
sin previo examen de ingreso, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se hu servido desestimar la.
petición del interesado con arreglo á lq precep~1:!-aqq ~fl los
arts. 54 y 93 del reglamento orgánico de las Academias miIi
tares, aprobado por real decreto de 27 de octubre de 1897
(C. L. núm. 281).

De real ordel1lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1~99. .

POLA.VT:IDJ.!.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En v.ista de la inst.a.ucia proPlo.vi¡;lP' p~;J;'yl

vecino de Valladolid D. Oswal.~(l J¡lo~g Dlartí, call¡) dlil ?1il<40
Berruecos núm. 4, en soÜcÚ;udd~ que 'se ie otorgueu los be
neficios para ingreso y permanencia en las Academia,s miJ.,i
tares, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina R(lgente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo SU'pre
mo de Guerra y.Marina~ se ha servidp desest~:m~ la petic~?n.

del interesado, por no justificar que su padre muriera en.
campaña ó de sus resultas.

De real orden lo digo .!Í> y. ;W. :m1¡rj1 fiu c~J?(;lqi.P.l:iY.llt9 Y 9:~.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.,

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta elevada á este Ministe
rio por el director de la Academia de Caballería, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino: se ha.
servido disponer que el capitán D. Francisco Abarca Vlcente.
continúe en comisión en el expresado centro de enseñanza
hasta la terminación del curso, con arreglo á lo prevenido en
el arto 39 del reglamento org:illico para las Academias mili
tares, aprobado por real decreto de 27 de octubre de 1897

(C. L. núm. 281). . .
De real orden lo digo á V. E. pai'.9. su conoclmIento y de-

más efectos. Dioe guarde á V..E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

'pO.:(¡AVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Director de la Academia de' Caballería.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la in!!tancia promovida por
Carlos Sánche2: Blanco, vecino del Adal (Santander), en solio
citud de que se exima del servioio militar activo ti, su hij.o
Oasimiro Sánchez Arce, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
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Reina. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
lo informado por la Comisión mixta de reclutamiento de la
indicada provincia, se ha servido desestimar dicha petición.

De roa! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Eugenio Baraona Boyarizo, vecino de Barcelona, calle de Avi
ñó 23, piso l.0~ puerta 2.a , en solicitud de que leseaadmiti
do como parte del pago que ha de hacer en la Delegación de
Hacienda para redimir del servicio militar activo á su hijo
José Jiménez Serrano, las 295'03 pesetas, importe de un
abonaré que como licenciado absoluto le fué expedido en el
año 1879, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición con arre
glo á lo dispuesto en real orden de 28 de junio de 1889
(D. O, numo 144).

De 'orden de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 3 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Cataluña.

-.-
SECOIÓN DE ASUNTOS GENERAlES

CO:KTABILIDAp

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 16 del mes an
terior dirigió V. E. á este Ministerio, acompañando relacio-

¡.

nes valoradas de efectos pertenecientes al batallón Cazadores
de Barbaliltro, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha dignado resolver que las 829 p,esetas
10 céntimos, importe total de lOS efectos de referencia, se cal'~

guen al fondo de material de la Comisión liquidadora, pu
diendo ser utilizadás las libretas en los ajustes individuales,
y enajenados en la forma reglamentaria, como inutiles, los
demás efectos, cuyo importe en su caso, ingresará en elrefe·
rido fondo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
3 de julio de 1899.

• POLAVUJA.

Señor Capitán general de Aragón.

'CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría. y Secciones de- este 2w!inisterio y ele

las Direcciones generales

SECOIÓN DE AItTILLEBÍA
DESTINOS

El artillero del segundo batallón de plaza destinado á la
sección de tropa de la Escuela Central de Tiro, por orden de
23 del mes próximo pasado (D. O. numo 138), es José Berro
jo y Berrojo, y no Rojo y Rojo como E;Jn aquélla se expresába.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 1.0 de ju
lio de 1899.

El Jefe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela
Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Andalucía.

IlU'BENT.l Y LITOGRAl"Í.l DEL DEPÓSITO DJJ LA GUHU
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EH VENTA EN LA ADMINISTRACIDN DEle DIARIO OfiCIAL ~ YeCOLECCIOH LEGISLATIVA ~

'1 0UJOS pedidos han 4e dirls1rse al Adm!nf.atl'ad01.'.

•

Del aft.o 1876, tomo 3.0
, á 2'60 pesetas.

Del alto 1885., toD;1Ofl 1: y 2.·, á 6 id. id.
De los 81108 18.76, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1~97 Y 1898 á 6 pesetas uno.
Los mores jefes, oficiales é individuos de-tropa que deseen adquirir toda ti parte de la LegisZaciI'J'Jl publicada,

podrán hacerlo abowmdo 5 pesetas mensuales. -
Diari6 OficiaZ Ó pliego de .Legis'lacWn que se oompre suelto, .siendo del dia, 25 oéntimos. Los atrasado~, á 50 id.

Las subscripciones partioulares podrán hacerse en la forma. siguiente: -
l.· A'laGJZeccflm LegtslatWa, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta. será precisamelite en primero de do.
2.& Al Dia1'to Oficial, al ídem de 4 íd. id., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
8.· Al Diario OficiaZ y Oo'kccilm Legislatifa, al ídem de 6 id. id., Ysu alta al maria OftciaZ en cualquier bi-

mestre y á la OoZecciI'J'JIlegi.slatiN en primero de a1l.0. .
Todas las snbsoripoionEll darán comienzo en prinoipio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de In alta,

dentro de este período.
Con la Legis7acilm corriente se distribuirá la. correspondiente á otro a110 de la atrasada.
Los pagos han de verificarse por a.d.elantado.
LoI pedid08 Ygiros, al-Administrador· del JJtrwio OficiaZ YOo~ LegisZatWa.

APÉNDI·CE DE 1898
Á LA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra deolarada de gran utilidad para las Oapitaniaá generales, Gobiernos militares, Ouerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Oajas de recluta, AoademiBS militares y personal militar de las Oomisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en El5ta Administraoión al precio de 2 pesetas y 7 oon la Ley y el Reglamento.,

BIlGT.AMENTO ORGÁ1UOO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES
4. Infanteria, Oaballma, !rtn1l1'ia, hgenlerol '1 Administración K!l!tar.

Aprobado por t'Ml decráD ih 2'1 de OC""M d. 1891.

8e halla á la venta, al precio de 0,60 de peseta, en el Oolegio de Maria Oristina para huérfanos de la InfanteJ;'ta,
edableeido en Toledo, y en la SeooiéD de instruoción y reclutamiento de eite Ministerio•.~. ...

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
I~8trucciones doctrinales 'Y prácticas para conoúer quiénes son los individuos que e.n el Ejército, Guar.
d18 C~vi1 é Infanteria de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligencia, y aplicación.

l'OR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL OUERPO DE OFICINAS MILI.TARES

Obra pl'G:m.iad.a oon la Cruz d.el Uérito :Militar '1 deolarada de utilidad. pr!oMoa para todas las unidad.es '1 dependen
oias del !jéroito por real orden de 29 de noviembre de 18S8 (D. O. núm. 268).

Predi) en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincists, cel,tificado y libre de porte. Los pedidOl!l al autor
(Jeres, 61 tercero izq.a, Madrid; ó en la, Ordenaoión de pagos de Guarl'a l girando á SU nombre en letrtJ. Q,e fácil cobro:
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DEPOSITO DE LA GUERRA
..1.. 1aIlel'6l 'e e.MI Eftüleebden" .ekaeen "'a elue 'e "pre , ~ 7 f ularI•• para 1 uerpu 7 .epe "

'el Ejérelte,. preol•• ea o... '. '
CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

PLANO/DE ~1ADRID YSUS ALREDEDORES
En esoala de 1 por lOO.aOO.-Preoio: UNA peseta ejemplar.

NUEVO MAPA DE FERROCARRILES
En esoala de 1 por 1.000000 '1 en 4; hojas.-'Preoio: 4; pesetas ejemplar.

ANUARIO· MILITAR DE EspANA
PARA 1899,

Oon un APÉNDieE que contiene todas las variaciones ocurridas hasta 20 d.e marzo último.-Eneuadelbád.'e
al tela.-8u precio en: Madrid: 6 pesetas.-Loa pedidos que Be sirvan á provincias tendrán un reellrgo de 60~.
timos por gastos de franqueo.

;

DESCRIPOIÓN, MANEJO y USO
DEL

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGúN EL NUEVO :aEGLAKENTO TÁCTICO DE INFANTERÍA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), es de una peseta
en Madrid. Los pedidos para fuera s610 tendrán elaume:ntu del franqueo y certíftca~o que 'etiJ:an.

, ."
•

MANUAL ;REGLAMENTARI~ PARA LAS CLiSES DE HA
tlBf\A DECLARADA DEUEXTO PO¡t;REAL DRDEN BE ~ DE J,UNIO DE

r
1893, PARA LAS ACADEMIAS REGIMERTALES

, IlEL ARMA DE lNFfiNTER A '

WOMOS 1 y 11

Tercera edición del1.e:r tomo, reformada con arreglo á~los nuevos reglamentos táctico y de
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas.

Segunda edición del 2.° tomo, que continua subsistente hasta que se publique la tercera de
lonformidad con el nuevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio 'de 'S ,pese'tas. el1:!lr 'tomo; y al de 4; peseta.s el 2.°
Se remiten certificados á provincias, enviando 60 céritímÓs más.

---~- - -... .... ...~ .....

ORDENANZAS DEL EJERCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

3.a EDICiÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

COUPBENDE: Obligaoiones de todas 'las ola.ses, Orde:nes generales para. oRoiales,:Eonores '1 tra,ta.miertos milita.res
Servioio de gua.rn~oión '1 Servioio interior de los Cuerpos de infa.ntería. '1 de oaballeria.

La obra 'tiene fol'llUl. adecuada para servir de texto ó de cónsulta en todas las Academias militares, y elil también
de gran utilidad pala el ingreso en los Cole.sios de la Guardia Civil y de Carabineros.

Su precio en Madrid1 encartonada, ea de 3 pesetas ejemplar¡ y con 50 céntimos más se remite certificada á
provincias.


